
RESOlUCION DE PRESIDENCIA W~S.J.2012-CONCYTEC-P

Lima, O 9 NOV. 2012
VISTO, el Informe N° 172-2012-CONCYTEC-OGA;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 190-2012-CONCYTEC-P se conformó el
Comité de Saneamiento Contable que informará al Titular de la Entidad las acciones de
saneamiento ejecutadas y los resultados alcanzados, para su remisión al Congreso de la República
y a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública, según los plazos establecidos en el artículo 3°
de la Ley N° 29608;

Que, resulta necesario actualizar la conformación del Comité de Saneamiento Contable,
_ iendo en cuenta la designación de la responsable del Área de Abastecimiento de la Oficina

neral de Administración;

uso de las facultades conferidas por la Ley N° 28613 Y el Decreto Supremo N° 029-

Aida Graciela Salas Gamarra
Jefa de la Oficina General de Administración, quien la Presidirá
Doris Lino Rufasto
Responsable del Área de Contabilidad
María Sánchez Guerra
Responsable del Área de Tesorería
María del Rosario Francisca Carranza Ugarte
Responsable del Área de Abastecimiento
Miguel Aquino Lima
Jefe del Órgano de Controllnstitucional

ARTíCULO SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los miembros del Comité de
Saneamiento Contable para los fines que correspondan.

ARTíCULO TERCERO.- Notificar la presente resolución al responsable del Portal de
Transparencia para su publicación en la página web institucional www.concytec.gob.pe.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE


